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Puntuación
totalNRP Apellidos y nombre DNI

3480696102A0597 Carrillo Gimeno, Ángel Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.806.961 7,1011
3481686602A0597 Zaragoza Ibáñez, Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.816.866 7,0294
5282790913A0597 García Martínez-Abarca Isabel María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.827.909 6,9442
4839061835A0597 Miralles Ráez, Juan Fco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.390.618 6,9233
3482911824A0597 Escolano Luján, Nuria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.829.118 6,8592
3481530502A0597 Cano-Yuste Molina, Amalia Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.815.305 6,8528
7752449935A0597 Martínez Abellán, Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.524.499 6,7232
2323775857A0597 Ruiz Parra, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.237.758 6,6964
2748770835A0597 Méndez Martínez, María Vicenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.487.708 6,6777

UNIVERSIDADES

1166 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2000, de la Uni-
versidad de Alicante, por la que se nombra Catedrático
de Universidad en el área de conocimiento de «So-
ciología» a don Antonio Alaminos Chica.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,
y a propuesta de la Comisión Docente Juzgadora del concurso
convocado por Resolución de esta Universidad de Alicante, de
25 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de
diciembre), se nombra Catedrático de Universidad (A2124), en
el área de conocimiento de «Sociología», Departamento de Socio-
logía II, Psicología, Comunicación y Didáctica, a don Antonio Ala-
minos Chica.

Alicante, 21 de diciembre de 2000.—El Rector en funciones,
Salvador Ordóñez Delgado.

1167 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2000, de la Uni-
versidad de Vigo, por la que se nombra a don José
María Pousada Carballo Profesor titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Ingeniería Tele-
mática», del Departamento de Tecnología de las
Comunicaciones.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Vigo de 17 de marzo de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 5 de abril), para la provisión de una plaza de Profesor
Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Ingeniería
Telemática», del Departamento de Tecnología de las Comunica-
ciones, a favor de don José María Pousada Carballo, con docu-
mento nacional de identidad número 35.284.440, cumpliendo el
interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo
5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don José María Pousada Carballo Profesor titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Ingeniería Telemática»
del Departamento de Tecnología de las Comunicaciones.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación ante el
mismo órgano que la dictó. En este caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo antes citado mientras no recai-
ga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, modi-
ficadora de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Vigo, 29 de diciembre de 2000.—El Rector, Domingo Docampo
Amoedo.

1168 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2001, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra a don
Francisco Manzano Agugliaro Profesor titular de Uni-
versidad, en el área de conocimiento de «Expresión
Gráfica en la Ingeniería».

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió
el concurso convocado por Resolución de la Universidad de Alme-
ría de fecha 19 de enero de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de febrero),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Uni-
versidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Francisco Manzano Agugliaro. Área de conocimiento: «Ex-
presión Gráfica en la Ingeniería». Departamento: Ingeniería Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería, podrán los interesados interponer, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito,
según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(«Boletín Oficial del Estado» del 14); pudiendo ser recurrido, potes-
tativamente, en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Almería, 3 de enero de 2001.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.


